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  Carta de fecha 13 de junio de 2019 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 

de la Arabia Saudita ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, me dirijo a usted para informarle de 

que, el 12 de junio de 2019, un proyectil hostil lanzado por la milicia huzí respaldada 

por el Irán impactó contra la sala de llegadas del aeropuerto internacional de Abha 

(en la provincia de Asir, en el suroeste de la Arabia Saudita), por la que pasan 

diariamente miles de pasajeros civiles de distintas nacionalidades.  Un total de 26 

pasajeros civiles de distintas nacionalidades resultaron heridos por el proyectil, entre 

ellos tres mujeres (del Yemen, la India y la Arabia Saudita) y dos niños sauditas.  

 La milicia terrorista huzí respaldada por el Irán reivindicó el aten tado terrorista 

a través de sus medios de comunicación y afirmó que había utilizado un misil de 

crucero. Las autoridades del Reino de la Arabia Saudita están trabajando para 

determinar el tipo de proyectil utilizado en ese atentado terrorista, que demuestra la 

obtención de nuevas armas especiales por dicha milicia terrorista, la continuación del 

apoyo del régimen iraní y de la práctica del terrorismo transfronterizo y la persistente 

violación de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad,  incluidas las 

resoluciones 2140 (2014), 2216 (2015), 2231 (2015), 2451 (2018) y 2452 (2019). 

 El Reino de la Arabia Saudita y la Coalición para Apoyar la Legitimidad en el 

Yemen adoptarán medidas urgentes y oportunas para impedir esos atentados 

terroristas intolerables y velar por la protección de los civiles y los bienes de carácter 

civil. Además, los agentes terroristas responsables de la planificación y ejecución de 

este atentado terrorista deberán rendir cuentas de sus actos, de conformidad con el  

derecho internacional humanitario y sus normas consuetudinarias.  

 Por último, la delegación de la Arabia Saudita solicita que se haga distribuir la 

presente carta como documento del Consejo de Seguridad y señala que se remitirá un 

ejemplar de la carta al Secretario General.  

 

(Firmado) Abdallah Y. Al-Mouallimi 

Representante Permanente 
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